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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 VILLANUEVA-CASANARE 

 
Villanueva, veintidós (22) de junio dos mil veintidós (2022). 

 
 
Proceso: Violencia Intrafamiliar 
Radicado Interno: 2021 - 0333 
Demandante: MARIA ANGELICA TORRES ESPEJO 
Demandado: HUGUER MEDINA MARTÍNEZ 
 
 
La comisaria de familia de esta localidad allega proceso de violencia intrafamiliar No. 028-
2021 con el fin de dar trámite a la consulta. 
 
 
Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE 
 

 
1. Avocar Conocimiento del presente proceso 

 
2. Ordenar a la Comisaria de Familia de Villanueva correr traslado por el medio más 

expedito de la presente providencia a las partes para que, de considerarlo 
necesario en el término de 3 días hábiles se pronuncien al respecto.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ  
Juez 

 
 

Hoy veintitrés (23) de junio de 2022, 

Notifiqué a las partes el auto anterior, 

mediante Estado No. _25_ 

 

ANDRI MIGUEL MARTÍNEZ BARROS 

Secretario 


